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TANDIL, 30/09/2025 
RESOLUCION: Nº1560 

VISTO: 

 

 El Expediente 1-103545/2025 - Alcance 1, Cuerpo 1, 

y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

  Que por el mismo, el Sr. Secretario de Ciencia, 

Arte y Tecnología de la Universidad, tramita la asignación 

de Becas de Apoyo a la Investigación de la UNICEN (BAI 

UNICEN), por un importe mensual equivalente a Ayudante de 

Primera dedicación Semiexclusiva sin antigüedad, por el 

periodo 01/09/2025 y hasta el 31/03/2026, a favor de: DI 

PARDO, BRUNO, DNI 35.420.412 - Facultad de Ciencias Humanas 

y GUERRERO, MELINA, DNI 35.418.435 - Facultad de Arte.- 

 

 Que previa intervención del el Sr. Director General 

de Planeamiento y Control de Gestión, el Sr. Rector 

autoriza el dictado de la Resolución pertinente. - 

 

  Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por 

el Artículo 28º, Inc. a) del Estatuto de la Universidad, 

aprobado por Resolución Ministerial Nº 2672/84 y modificado 

por la Honorable Asamblea Universitaria;  

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: Asignar una Beca de Apoyo a la Investigación 

de la UNICEN (BAI UNICEN), a favor de DI PARDO, BRUNO, DNI 

35.420.412 - Facultad de Ciencias Humanas, por un importe 

mensual equivalente a Ayudante de Primera dedicación 

Semiexclusiva sin antigüedad, por el periodo 01/09/2025 y 

hasta el 31/03/2026, dependiente la Secretaría de Ciencia, 

Arte y Tecnología de la Universidad.-  
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ARTICULO 2º: Asignar una Beca de Apoyo a la Investigación 

de la UNICEN (BAI UNICEN), a favor de GUERRERO, MELINA, DNI 

35.418.435 - Facultad de Arte, por un importe mensual 

equivalente a Ayudante de Primera dedicación Semiexclusiva 

sin antigüedad, por el periodo 01/09/2025 y hasta el 

31/03/2026, dependiente la Secretaría de Ciencia, Arte y 

Tecnología de la Universidad.-  

 

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, notifíquese y 

archívese. -  


